 Introducción a la Iniciativa: ERA-NET Plus Bioenergy Sustaining the Future 2 (BESTF2)

La ERA-NET Plus Bioenergy Sustaining the Future 2 está formada por una red de agencias nacionales y regionales europeas dedicadas a la financiación de I+D+i de siete países: Alemania, España, Suecia, Países Bajos, Dinamarca y Reino Unido. CDTI es la agencia financiadora española participante.

El principal objetivo de esta iniciativa es es el lanzamiento de una convocatoria internacional conjunta de proyectos innovadores de bioenergía con alto componente demostrador liderados por la industria. De esta manera, se pretende fomentar el desarrollo de proyectos en bioenergía, mejorando la confianza de los inversores privados en esta tecnología y aumentando la producción de energía renovable en la Unión Europea.

El presupuesto total disponible para BESTF2 es de 24,3 M €, formado por la aportación de los Estados Miembros y por 7 M € de aportación de la Unión Europea. Los beneficiarios recibirán financiación de sus respectivos organismos nacionales de financiación. Por tanto, estarán sujetos a las normas de financiación nacionales y a las de la Unión Europea. CDTI dispone de 1,5 M € como aportación en subvención equivalente.

La convocatoria pretende mejorar las sinergias y la colaboración entre los programas nacionales de bioenergía. Esta convocatoria está dirigida a empresas y organismos de investigación, aunque los proyectos deben de estar liderados por empresas. En el caso español, la participación de los organismos de investigación debe de realizarse mediante su subcontratación por empresas.

La coordinación y gestión de las solicitudes estará centralizada por el Departamento de Energía y Cambio Climático del Reino Unido
Información de la Convocatoria

Fases y fechas de la convocatoria: 
Se trata de una convocatoria en dos fases. Es imprescindible presentarse a la fase I para poder presentar el proyecto completo en la fase II. 

Fase I: entre el 11 de Diciembre de 2013 y el 10 de febrero de 2014 se abre la primera fase de la convocatoria internacional. En esta primera fase deben presentarse las ideas de proyecto. Posteriormente, tras el estudio de la adecuación de estas ideas de proyecto a nivel nacional, se abrirá un segundo plazo al que se invitará a las propuestas elegibles. Para la comprobación de la adecuación de las ideas de proyecto, CDTI exige la realización de una solicitud a través de su aplicación de gestión de solicitudes, siendo la fecha límite para la realización de esta solicitud 28 de febrero de 2014. 

Fase II: el segundo plazo para la presentación de propuestas completas a nivel internacional cerrará  el 12 de mayo de 2.014.

A continuación se adjunta un calendario provisional con las etapas y fechas estimadas:

	Apertura convocatoria                                11 de diciembre de 2013                                                                                                                                                                 
	

	Deadline para la presentación de ideas de proyecto a nivel internacional 
	10 febrero 2014 

	Deadline para la presentación de ideas de proyecto a CDTI 
	28 febrero 2014 

	Estudio de adecuación de las propuestas a nivel nacional 
	marzo-abril 2014 

	Lista nacional de propuestas elegibles 
	marzo-abril 2014 

	Deadline internacional para la presentación de propuestas completas 
	12 mayo 2014 

	Evaluación internacional 
	Verano 2014 

	Decisión de financiación a nivel nacional 
	Otoño 2014 

	Comienzo de proyectos aprobados 
	Enero 2015 


Temática de las propuestas
BESTF2 tiene como objetivo proporcionar apoyo financiero a proyectos innovadores pre-comerciales en el ámbito de la bioenergía que fomenten la colaboración y liderados por la industria. 

Los proyectos deberán referirse a una o más de las 7 cadenas de valor identificadas como prioritarias en la Iniciativa Industria Europea en Bioenergía: 

1. Combustibles líquidos sintéticos y / o hidrocarburos y a la mezcla de componentes a través de la gasificación.

2. Bio-metano y otros combustibles gaseosos sintéticos a partir de biomasa a través de la gasificación.

3. Generación de calor de alta eficiencia y de energía a través de la gasificación de la biomasa.

4. Portadores de bioenergía a través de otros procesos termoquímicos (pirolisis, torrefacción).

5. Producción de etanol y otros alcoholes  a partir de materia prima lignocelulósica a través de la fermentación.

6. Hidrocarburos renovables a través de síntesis biológica y / o química a partir de biomasa rica en hidratos de carbono.

7. Portadores de bioenergía a partir de CO2 y luz solar mediante la producción basada en microorganismos y la mejora de combustibles y bio-productos de alto valor añadido.

Más información y ejemplos temáticos en la web de la  Convocatoria oficial.

Características de los proyectos
Los requisitos que se exigen a los proyectos y a los consorcios son los siguientes:

· Consorcios liderados por empresas. Los proyectos deben ser dirigidos por un socio empresarial. Los consorcios pueden incluir socios no industriales (universidades, etc), pero al menos el 51% de los hombres-mes, así como al menos el 51% de los costes deben ser efectuados por los socios industriales, sin tener en cuenta las subcontrataciones no técnicas.

· Al menos dos socios de al menos dos países diferentes de la convocatoria. Cumplido el mínimo de participantes, no hay limitación en el número de socios. Dado que la cooperación transnacional es un criterio clave, se valorará a aquellos consorcios que vayan más allá de estos requisitos mínimos.

· Verdadera cooperación entre los socios del consorcio. Cada socio debe de contribuir y beneficiarse de los resultados del proyecto.

· La explotación de los proyectos, incluyendo los derechos de propiedad intelectual, se debe centrar en los países socios BESTF2.

· Podrán formar parte del consorcio entidades de otros países siempre y cuando asuman sus costes.

· La financiación de los proyectos aprobados será descentralizada y dependerá del organismo financiador que le corresponda a cada socio según su país de origen. 

Por parte española, los solicitantes deberán ser empresas españolas. Las universidades,  centros públicos de investigación y centros tecnológicos pueden acudir como subcontratadas dentro del presupuesto del solicitante español. Los proyectos propuestos deben tener una duración de entre 12 y 36 meses. Se espera que los proyectos den comienzo en enero de 2015 y deben de terminar, incluyendo todas las justificaciones, antes del 31 de agosto de 2018. 

Características de la financiación a los participantes españoles
Dado que se trata de un programa de financiación descentralizada, la financiación de las empresas españolas participantes en los consorcios internacionales correrá a cargo del CDTI. La participación de las universidades, centros públicos de investigación, centros tecnológicos y otras entidades sin ánimo de lucro deberá ser en el marco de contratos de subcontratación con las empresas españolas solicitantes.

En CDTI, la modalidad de ayuda al proyecto en la convocatoria de BESTF2 será una Ayuda Parcialmente Reembolsable, con una cobertura financiera de hasta el 75% del presupuesto total aprobado con un tramo no reembolsable (en adelante TNR):   

· EL TNR por el carácter internacional del proyecto será del 18% sobre la cobertura financiera. Sujeto a disponibilidad de fondos.

· Adicionalmente, si no se superan los límites de intensidad de ayuda legales, se podrán conceder hasta diez puntos porcentuales más de financiación (hasta el 85% del presupuesto total aprobado), sin tramo no reembolsable asociado a estos diez puntos porcentuales.

· Un tramo reembolsable en un plazo de 10 años, contados a partir del centro de gravedad del proyecto, que se calcula en función de la duración del proyecto y el importe de los hitos presupuestarios. El primer reembolso se realiza 3 años después del centro de gravedad del proyecto, con un mínimo de 2 años desde su fecha de finalización. Este tramo reembolsable tendrá un tipo interés fijo igual a Euribor a un año + 0,1%, que se establecerá en el momento de la aprobación del proyecto.

· El presupuesto mínimo financiable por empresa será de 175.000€

· CDTI emitirá informes motivados para dar acceso a las desgravaciones fiscales por I+D

Gastos subvencionables por CDTI
· Gastos de personal propio o contratado dedicados exclusivamente al proyecto. 

· Costes de instrumental y equipos, y en su caso amortizaciones de equipos. 

· Material fungible, suministros y productos similares. 

· Subcontrataciones, costes de investigación contractual, conocimientos técnicos y patentes adquiridas o licenciadas.

· Costes indirectos con un límite del 20% de los costes directos.

Información más detallada de los gastos subvencionables por el CDTI en este enlace.
Solicitud de ayuda
Las solicitudes internacionales se presentarán a través de la página web de la convocatoria http://eranetbestf.net/two/. 

En esta web se podrán encontrar los formularios tanto para la presentación de las ideas de proyecto como de las solicitudes completas.

Para obtener financiación por parte del CDTI será necesario presentar en paralelo una solicitud de la financiación nacional, a través de la aplicación telemática disponible en su página web, para que el CDTI pueda realizar la comprobación formal de elegibilidad. Está solicitud será en la modalidad de Proyectos de I+D con Cooperación Internacional y recogerá la información del solicitante español y su participación en el proyecto. Esta solicitud deberá realizarse antes del 28 de febrero de 2.014.

El CDTI exigirá en el momento de concesión de la ayuda el Acuerdo de Consorcio Internacional formalizado, por lo que en la solicitud de financiación CDTI debe presentarse un borrador del mismo.

Datos de contacto
CDTI

Dirección de Promoción y Cooperación

Departamento de Salud, Bioeconomía, Clima y Recursos Naturales 

Beatriz Torralba 

Teléfono 91 581 55 02

Email: dptosbcrn@cdti.es / beatriz.torralba@cdti.es
